
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., cuatro (4) de noviembre dos mil veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE ARGIRO GALLEGO RAMIREZ 

DEMANDADO CAROLINA GIRALDO GALEANO Y OTRO  

RADICADO 05440 31 12 001 2018  00343 00      

ASUNTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

AUTO   SUSTANCIACIÓN 

 

 

Se requiere a la parte demandante, para que efectué las diligencias de 

notificación de los demandados.  

 

Debe de tenerse en cuenta, que aunque el actor ya había hecho a cabo 

tales diligencias, las mismas no fueron tenidas en cuenta, según se señaló en 

providencia 10 de febrero de 2020. 

 

Es de resaltar, que esos actos de enteramientos, deberán realizarse en la 

forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es, remitiéndose 

a las direcciones físicas informadas, copia del auto admisorio de esta 

acción, la demanda y sus anexos, a la dirección física informada en la 

demanda. Se deberá dejar constancia de que la respectiva notificación se 

tendrá por surtida dos días después del envío del mensaje de datos.   

 

Finalmente, de acuerdo lo señalado en escrito allegado el 14 de agosto de 

2020, se tiene que el correo electrónico de notificación del apoderado de 

la parte demandante es: cristian.sanchez@lawyer-company.com. Lo 

anterior, para los efectos previstos en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020.  

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ds 
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